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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/00015-23 
Número de control: 035·04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Puebla, Puebla, a 22 de julio de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -  - - -  -  - - -  - - -  - - -  -  - - -  -  - -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - - -  -  - -  - - -  - - -  - - -  -  -  -  -  - -  -  -  -  - -  -  - - -  - -  - -  -  -  

Visto, el estado procesal que guarda el expediente indicado en el encabezado de la presente 
resolución, abierto con motivo de la orden de inspección número PFPA/27.2/2C.27.l/OOSS/23 de 
fecha 28 de marzo de 2023, a nombre de SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C,V,, a través 
de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  Resµlt;mdo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el 
establecimiento denominado SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V,, ubicado en 
avenida Tlaxcala, número 480, municipio de Cuautlancingo, estado de Puebla, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos peligrosos, la cual se 
circunstanció en 'el acta de visita número PFPA/27,2/2C,27.1.S/0067/23-041 de fechas30 y3l de marzo 
de 2023.- - - - - - - -  -  - -  -  -  -  - ; - -  -  -  -  -  - - - '  -.- - - -  -  -  -  • •  -  - ·  -.- • •  -  •  -  -  - -  -  -  -  • • •  -  -  -  •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
- - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 10 de juÍio de 2023, sé instauró procedimiento 
administrativo a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S,A. DE C.V., a través de su representante 
legal, con motivo de los hechos del acta indicada en el resultando anterior, se le concedió término de 
15 días hábiles para realizar rnanlfestaclones-y-ofracar pruebas-y se le ordenó el cumplimiento de 
medida correctiva.- - - - - - - - - - - - - :. - - ;.. _ .. .:. - - - - - - - _ - - - "' - .. ..  -  '"\  -  -  -  �  -  -  '_ - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - -

3. Por escrito que se recibió el 05 de octubre de 2023, el C.  quien ostenta el 
carácter de apoderado· legal de SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO; S,A, DE C.V., realizó 
manifestaciones y ofreció pruebas- - - - - -_- - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - .. - ,.. .. ,.,. .. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Mediante acuerdo de fecha 15 'de julio de 2024, se concedió a SMP AU.TOMOTIVE SYSTEMS 
MÉXICO, S.A, DE c.v., a través desurepresentante le11a1, plazo de 3 días hábiles para presentar sus 
alegatos.-•· - - - - ,  -  •  •  •  -  -  -  -  -  --.-7,  - -  - ,  -  •  •  •  --_,, .. ,, • • •  .,  e · •  -  •  -  -  -  -  -  -  -.· · -  -  "  -  -  -  ·,- • - - • -  -  -  -  

S. Transcurrido el plazo señalado en el resultando 'a�térior, s� procede a emitir la resolución deflnitlva 
que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - ,- - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - ...... - . .  -  -  -  -  -  -  ,  •  •  -  -  -  -  -  -  ..  -Considerando- - - - · • - - - · - - - · - - - - - - - · · - ' - • • - - - - - - 

l. La Oñcina'ceRepresentactón de Protección Ambiental de I'! Procuradurla Federal de Piotección al 
Ambiente en el 'Estado de Puebla es competente para conocer' y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, 
párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 40, 45, 101, 106, fracción 11, 107, 109, párrafo segundo y 112, fracción V 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo segundo y 173, 
fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X 
y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46, fracción IV del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; l, 2, fracción IV, 3, letra B, fracción 1, 40, 
41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, 66,' fracciones VIII, IX, XI a XIII y transitorio primero del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, 
número 20 que dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya 
circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla", 
segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 

Sanción: multa atenuada �$5428.50 M N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
' /Autoriza: ANHM / Revisa: M C / Proyecta: TRR. :¡"'" 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de !a Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. El acta de visita número PFPA/27.2/2C.27,1,5/0067/23-041 de fechas 30 y 31 de marzo de 2023, en 
su parte conducente dice: 

Of1CIIIA DE REl'Rfll!lf/ACIÓH DE PIIOTECQÓN MIBEHTAL 
Ol LA P� m>l!lW. 01! Pl\011!CCIÓNN..-l! 

EH 1!t. tlT ADO 01! PUEIII.,\ 

EXP, ADMVO. HUM: PFPA/27.2/20,27,1/00016�3 

Hoja 21 de 11 

N:TA DE VISITA No. PFPN27.2/2C,21,1.-'2U41 

OROEN DE YISITANo. PFPN27.2/ZC.21'.1l0055/23 

7. m be ,,,-1oon r,9t�101 ge���:· ;á,:�h:;d�írnonte N�111dot. tcttntilbdot, ,,.) 
clltltlctdot1 ttlqutttdM ó tnlfUdot, oontofh'io j litt obtu1don&1 �- «I b& énlcu10i ( 
-40, .t1, ◄2 y 46 dt la Ley Geneml Pllffl la Prevecidón y Ckl1tlón lntegratde 1o1 Rnlduot y éruculot. 
46 fnltdonn 1, ttl, W y V del Rtgl..,..nlo do la L&y Oonorol p,ra Je Prmocióo y Oofflln IM,grel ' () 
de bt Fwld\lot,. todo$ kit otd,Mfl11eofot Jurklk:ol d\ldOt �g.,,to:s. 

Sanción: mul:� atenuad�de $5,428.50 M. N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANil.fM / Revisa: �f PC / Proyecta: TRR J \ , Página2dell 5 Pte.1303, E�. Papi!lón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. ¡22i) 2462804 Ext.18956 www profepa.gob mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 palabras y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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OFICINA DE RfPRl!llEHT�IÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAi. 
DE u PROCUIWlURIA FEIJERAI. oe PROTECCIÓN Al. Alo!Dll!Nll! 

EN E1, ESTADO DE PUEBLA 

EKP. ADIIVO. HUM: PFPA/27.212C.27.1/0IIOll·U Ho)a :u dt, �I 
ACTA DE VISITA No, PFPA/27.2/2C.27,1.f/0067123-041 

ORDEN DE VISITA No. PFPA/27.212C.27.1/0055123 

30 

�.'. ���� -� j• -� """-.l.,1 V. Almacenar odo<:u�_r;I.MieM@?p:i!'(Ofiñ¡�(��Ce,\»í�(ll�t�tl'ldón, lo& relldl.lO& pe"3ro1os (} 
en un área que ról,l;llO �• coñdldone'-•�81.adat'fn 'Ot-:#1tl)Jlo 82 dtl prnente Reglamento y 
on las normas ondale$ moxleooo, �íl)Óní:lliíntea, dutbnta l()S pino, pormrtldois pa- ',i Ley. 

Dútanco oil rocorndo por lat IMUlaec)nos,: d9 Y empre&a ae obseMJ qut 10, ro1ld1101 
pe�roto1 SoOfl amlOinadot en el a1rn&«,n 1ompo,at de la entpfee.& el cual reune llts 
oondiek)Olll a&ftal\ada; •�lormorilt en la pm&nte ac1a. 

A, lNttY.Ob. i)O) 1t10.t'.11(,. C.W,,"'°"'l\aU.11'100 
ltl.(01 Hl)) (.f )¡(i.l fU.10/l ----� 

,�:}_/ 
r,�.>" 

'ielta ee reallzQ un n,c;qrrldo donde se ob6efVO qud' La 6mpt4Js.a Wtwlla con un lugar déflnkto per• ol &'maoe<lamlerlto de- lo. l'(laldooa pollgr0606 gerwM&óo& f)()t la mtMdad do la ml,me. tambléfl ae 
ob1orva que eate kJgar asenla con lcat Q.lrlct,uf.tk:al requeridas en fftO punto, en ol momcioto de la l,{6U, '° COf1$faló que loe residuos porg,0101 que w generan, ouoman oon ldontificac:ion y ellqutlado. 

,�0• ,. -�ff ,

,,:,:� ·'"

Con relación a lo anterior, los artículos 40 y 45 de la Le/General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos establecen: 

Artículo 40.� Los residuos peligrosos deberán ser manejados conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las 
demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven. 

Sanción: multa atenuad�e 1S,42a50 M. N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Autoriza; ANHM / Revisa: PC  Proyecta: TAR{.r 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán 
observar los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que resulten 
aplicables. 

Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, deberán identificar, clasificar 
y manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta 

Ley y en su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas que al respecto 
expida la Secretaría. 

En cualquier caso los generadores 'deberán .do]ar libres de residuos peligrosos y de 
contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, las 
instalaciones en las que se hayan generado éstos, cuando se cierren o se dejen de 
realizar en ellas las actividades generadoras de tales residuos, 

Lo resaltado en h�grita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de los hechos insertados del acta de vlslta numero PFPA/27.2/2c.21:1.s/0067/23- 
041 de fechas 30 y 31 de marzo de 2023, se desprende que SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, 
S.A. DE C.V., a través de su representante l�gal, etiqueta los envases de [osresiduos peligrosos con 
rótulos que n ó  señalan el nombre delqenerador y fecha de ingreso al almacénen contravención a lo 
dispuesto por los artículos 40, 45 dé la' Ley 'deneral para la Pteve/¡clóti y Gestión Integral de los 
Residuos y 46, fracción IV de suReqlarnento. · · 
Al respecto, en el 'térmi'n'o concedido . a :  hoja :· 3Q 'de 31 del' acta. de visita número 
PFPA/27,2/2C.27.l.S/0067/23-041 de fechas 30 y 31 de-marzo de 2023, el, cual transcurrió del 03 al 11 
de abril de 2023,1 SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS· MÉXi'CO, S.A. DE C.V., a través' de su representante 
legal, no formuló observaciones y no ofreció pruebas relaclonadas con dicha ,acta. 

' '" ' ' ,  

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazarriíanto' de fecha 10 de julio de 2023, notificado 
personalmente el 14 de septiembre de 2023; previ,o cltatorlo de'fecha 13 de septiembre de 2023, se: 

• 

• 

• 

Instauró procedimlento administrativo a SMP AÚTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE c.v., 
a través de su represeí'ltante legal, con motivo' de' loshechos del acta de visita número 
PFPA/27.2/2C.27.1,5/0067/23-041 de fechas 30 y31 de marzo de 2023, respecto a que etiqueta 
los envases de los residuos peligrosos con rótulos que no señalan el nombre del gerierador y 
fecha de Ingreso al almacén; en contravención a lo estáblecido por los artículos 40, 45 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 46, fracción IV de su 
Reglamento: · 

Concedió a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS M�XICO; S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y.ofrecer pruebas. 

Ordenó a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, el cumplimiento de la medida correctiva consistente en presentar la evidencia con la 
cual demuestre que etiqueta los envases de los residuos peligrosos con rótulos que señalan 
el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y 
fecha de ingreso al almacén, en el término que indica el punto anterior. 

1 Por ser inhábiles no se contabilizaron los días 01, 02 y 06 a 09 de abril de 2023, conforme lo dispuesto por los artículos 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y segundo, letra c del acuerdo por el que se hace del conocimiento al público en genera! los días del mes de diciembre del año 2022y!os del año 2023, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 01 de diciembre de 2022. 
Sanción: multa atenuada�e $S,428.S0 M. N. (�i��o mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: AN�M / Revisa: M�PC / Proyecta: TRR1 
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En este sentido, por escrito que se recibió el 05 de octubre de 2023, el cual consta en 7 hojas útiles, el 
C.  quien ostenta el carácter de apoderado legal de SMP AUTOMOTIVE 
SY E C.V., realizó las manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las pruebas siguientes: 

a) Documento público. Copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento número 107971, libro número 3075 de fecha 14de abril de 2021, pasado ante la fe del licenciado 
Miguel Alessio Robles, notario' número 19, de la Ciudad de México, la cual consta en 45 hojas útiles. · 

b) Documento privado, Copia simple de la política de seguridad, salud y medio ambiente, firmada por los gerentes de las plantas SMP Puebla, SMP Zitlaltepec y SlvllA Amozoc, la cual consta en l hoja útil. 
c) Documento privado. Copia simple de la instrucción de proceso MEX-08-03 C, sistema de gestión de seguridad, salud y medio ambiente, f;¡ cual consta en 5 hojas útiles. 
d) Elemento aportado por el descubrimientc;, de la ciencia. 2 fotografías de las etiquetas de identificación de los reslduospellqrosos, , 
e) 

1) 

Documento privado. Copia, simple _de ,os. manlfiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos números 0864, 0943, J044, 1683, 1561, 1902, 2429, 2597, 2943, 3276, 3582, 
3647, 3954, 4221,'5970, 6490, 4802, 5177, 6974 y 0434, la cual consta en 10 hojas útiles, · . . 

Elemento aportado por el descubrli.il.ento de la ciencia. ·2 fotoqrañas de la bitácora de residuos pejigrosos. , 

g) , Deeurnento.prlvado, ·Copia simple de la Ilsta .de participantes de fecha 20 de .octubre de 
2022, concerniente a la instrucción del manejo de rasiduos peligrosos, la cual consta en 2 hojas útiles. ' · 

h) Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia, 2fotografías del almacén temporal de residuos peÍigrosos. · 

Así, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Adrnlnistrativo, el documento identificado anteriormente, con el Inciso a} acredita la 
personalidad del C. como apoderado legal de SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS 
MÉXICO, S.A. DE c.v., p v que tiene poder general para actos· de administración, además, se tiene cornodomlclllo señalado para recibir notif[cacJones el ubicado 

I d ti , c fo l bl cid p r el artículo 15, párrafo segundo de la Ley en cita. 

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 11, 1 1 1 ,  VII, 129,133,202, 
203 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• Las pruebas identificadas en el presente considerando, con los incisos b), c) y e} a g} no benefician o perjudican a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 

Sanción: multa atenuada�',  $5,428.50 M. N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: ANHM / Revisa: PC  Proyecta: TR�\ 
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representante legal, toda vez que no guardan relación directa con las imputaciones vertidas 
en su contra, en el acuerdo de emplazamiento de fecha 10 de julio de 2023. 

Las manifestaciones del escrito que se recibió el 05 de octubre de 2023 y pruebas 
identificadas en el presente considerando,' con los incisos d) y h) no desvirtúan y subsanan 
los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.l.5/0067/23-041 de fechas 30 y 31 de 
marzo de 2023, respecto a que SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través 
de su representante legal, etiqueta los envases de los residuos peligrosos con rótulos que no 
señalan el nombre del generador y fecha de ingreso al almacén, y acreditan el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada en el acuerdo de ernplazarnlento de fecha 10 de julio de 
2023, pues se advierte que las etiquetas de los recipientes de.los residuos peligrosos cuentan 
con el nombre del generador, nombre del residuo peligroso; características de peligrosidad 
y fecha de ingreso al almacén, pero esto se·realizó después del cierre del acta referida. 

' ' . ' .

El acta de visita número PFPA/27.2/2C,27.1,5/0067/23-041'de fechas 30 y 31 d� marzo de 2023 
acredita que al momento de clrcunstahciarse, SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. 
DE C.V., a través de su representante legál, etiquetaba los envases de los residuos peligrosos 
con rótulos que no señalan el nombre del ·generador y, fecha de Ingreso al almacén, en 
contravención a lo establecido por Íos artículos 40, 45 de la Ley Gen�ral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y 46, fracción ÍV de su R�glamento. 

' ' ,• '  , ' ) ,  '  .  '  .  

Sirve de apoyo a lo anterior, ·las tesis .jurisprudencíaías con rubros, textos y datos de 
identificación siguientes: ' 

' . . ' . 

ACTAS DE'VISITA. TIENEN VALo'R PROBATORIO PLENO.-· De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos· 129 :.y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las acta$ de auditoria elrcunstanckiaas como 
consecuencia de una orden de visita expedida por untunclonarlo público 
en ejercicio de suii funciones, t/e/,en fa' calidad de un doc:Í1mento público· 
con valor probatorio pleno; por tanto.corresponde.al particular desvirtuar lo 
asentado en las actas, probando la inexactltudde loshechos circunstanciados 
en ellas. (55-193). · · · 

. ' ' ' . . . ' ' 

. Juicio Atrayente No, ll/89/4056/88.- Resúélto en sesión de 29 de septiembre de 
1992, por mayoría de 6 votos y 1 con losresolutlvos.- Magistrado Ponente: jorge 
A García Cácer�s.- Secretarlo: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF: Tercera Época, Año Y, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN, VALOR PROBATORIO,• De con.formidád con el 
Artículo 202 del Código Federal c!e Procedimientos .Civlles, las actas de 
inspección al ser circunstancksdas por funcionarios públicos, como son los 
inspectores, cOnstituyen un documento póbllco por lo que hace prueba 
plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que se demuestre lo 
contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 

\ Sanción: multe atenuada �?,428.50 M. N. (d�co mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 
Autoriza: Af;fhÍM / Revisa: M�C / Proyecta: TRI?. r 
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Revisión No.12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: 
Lic. Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, en el término concedido por acuerdo de fecha 1S de julio de 2024, el cual transcurrió del 17 
al 19 julio de 2024,2 SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, no presentó sus alegatos, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme lo 
dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S,A. DE C.V., a través de su 
representante legal, ha cometido la infracción prevista.por el artículo 106, fracción II de la Ley General 
para la Prevención y Gestlón'lnteqral d� los Residuos, que dice: 

Artíc4lc¡ 106,· De conformidad con esta Ley y· su Reglamento, seránsanclonadas las 
personas que lleven a cabo cualquiera de las slquientes actividades: 

( . )  

U. Incumplir durante el manejo integral de ios residuos pellgrosos, las disposiciones 
previstas por e.Sta Ley y la norrñatividad que de ella se derive; así como en las propias 
autorizaciones que al efectose expidan, para evitar daños al ambientey la salud; 

. .  Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Pues al momento de circunstanciarse el acta' de visita número PFPA/27,2/2C.27.1.5/0067/23•041 de 
fechas·30 y 31 de marzo de 2023,'SMP AUTOMOTIVE·SYSTEMS MÉXICO, S.A.• DE C.V., a través de su 
representanta legal, etiquetaba los envases de los residuos peligrosos con rótulos que no señalan el 
nombre del generador y fecha de inqreso al almacén, en contravención a lo establecido por los 
artículos 40, 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 46, fracción 
IV de su Reglamento.- - - - - • - - • - - - • - - - - - - - - - - • •  ,  •  -  •  -  -  -  •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  ,  -  ..  -  •  -  -  -  -  -  -  

111. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Í07, 109, párrafo segundo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción, 

En este caso, la cornlsión.de la lnfracclón prevista por el artículo 106, fracción 11 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de baja gravedad, toda vez que no puede ocasionar 
daños a la salud pública o generar .desequlllbrlos ecológicos o afectar los recursos naturales o la 
biodiversidad, tal como se desprende a hoja 29 de 31 del acta de visita número 
PFPA/27,2/2C,27,1,S/0067/23·041 de fechas 30 y 31 de marzo de 2023. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

2 Debido a que se notificó por rotulón el 16 de julio de 2024. 

Sanción: multa atenuade.de $5,428.50 M. N. (cinco mi!, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional]. 

Autoriza: ANHM / Revisa: �e/ Proyecta: rr:.u{. 
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Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracción 11, 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia cotejada por esta oficina de representación del instrumento número 
107971, libro número 3075 de fecha 14 de abril de 2021, recibida el 05 de octubre de 2023 acredita las 
condiciones económicas de SMP AUTOMOTIVE SVSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su 
representante legal, pues se advierte que tiene por objeto social: "IJ La producción y venta de 
autopartes de plástico para la industria automotriz.- 2) Comprar, vender, importar, exportar, 
arrendar, hipotecar o gravar, en cualquier forma legal, los bienes muebles e inmuebles que sean 
requeridos o convenientes para el logre¡ d,'!'I objeta �_ocie,/.- J) par y obtener dinero en préstamo con 
o sin garantía y garantizar o_b/¡gétc;;iol)_e�,\de,¡te(ffifos_);1-':'tr(Jvés d� fianza, hipoteca, prenda o de 
cualquier otra forma/ .. .).", 

J �e-�:: :,:;y 
c) La rein6idenclá. .. . .. ..  '\"a ·. · ::" ,:'<, e;-- 

;:•:�º,, -. '.,. ,'. . \:?;.: :::,,:;::!-::-, •\,,._.\V. '/ ,;·: 
No se puede �5:nsfderar fa')WC> re_i[l�\g�nt�')';l�l}1YT.C>_MQ!!YEa;�Y�I,�,f>:1� MÉXl�9i S,f-, DE c.v., a 
través de_ su representapje , legal/fdep_l!jg·,ac0:ql\�\eri'W.-�rct\ij;iC>\g_e;,,_trám,lte dé esta oficina de 
representación rio obra e¡\pedienJfcói, r��olllcl\5tjJirm_e;� sq �or,í�ff y ai1_ti�pedad ,�e, hasta 2 años, 
contacps a partir ?e c,rcunstahfl'l.rn� el a"};�,el198_<¡,fe>n�t�,Ifcoi;r,!st�'):d":J� 1,:¡fracc1011, p_rev,sta por el 
artículo 10!>,Jracc,on II de la Ley c1;,c111,ral J)W:,'l,-iA'Rrn.Y,e[lc�<l_r:i.y,Q_e�.1ón:hi,teilr,a),tte,k>s Res1d<19s, 

.-.� · :· _ . .,:-):l1
·:·· :'.f.:fi\\�r�:�; tl�V:"/·. '::/¿�i:�,?�":-�\�=\�\--,":\?t:-•·:-.,. ·. .,·- --- 

d),,;:E1 carácter intenciona,,_!fneglig�n,fe d<i l1>\é>mi5.\9J1 cor,s!i�ytiva dtilá'lnfr�cción: ,, 
,,,,, --... ,P l ·,,_':�, ;:, . _:""' )_: .:1 :r:';._.; ce :,��.,�VJ,'.; �::�½ >..,,���:-,�� �-,t�� •�,-�.:: . �t:� '"): \,,. ,--·', -.:·· . : 

En est�,caJo, la comisjóQ'cj�l,�-lnfraccióllJ,i?{e):'Js��tP_c>r;et�rY.�.\118,]9�,_-f(�i:�ió'q�_l'<,li' !aJey Gener,al para 
la Prel(épción y GestióhJntegraJ dJ Jps Re�.[d.uos es :a,� carácter néglJ¡¡i.�nte;-p_��� de actuacionesno se 
desprep�e que ,°'¡,tes �.ª•�!rcun,�t�h_c:iars�;:�i;,acta'.�fylsit�'_íjú_mero PJf.P//J.2:7(i./,_2'?_,27¡1,S/006_7/2�,041 
de fecl;ia,;,30 y 31'\ie,marzo,de 20�3, SMP AUJQMQ;rl\l!=SY.li¡TJ;MS MÉXl!;Q1 'S� C>E_'C,V., a través de 

r " ' "' - -  •�·- _. , .,  ..  �  ... . . . .  - . , - , , � � - - -- - ,-,.  . .  >,--�:.,-¡ .. ...  �  -,  .. . ..  _.. 1 , \ " - - ·  ,�r, 

su :é�,���htante' lé9.al, t".i;iía_ cc>J1�l!:i,miéN�:i:ielf'.3l;!lii:¡aéJ�-Q¡S¡\e eti_9_uetarlós'.1�pvasfis_de jos r��¡ciuos 
pel1gr!'�Os. con r6tul_º;ia1 q:ue ,;eNlen. el}IJO:"bret9-eL 9(tQª(�d".'<-?!'mbre¿!d�I res1duq_ P�Uwoso, 
caract�fsJ¡c,as de peJ1gro�1.d�dyfecha de-1�.�-r�sg,al,:�!tn��eo,,,;;,,,;;t;z,i;c,,__ \{; :,, 'l ',,,,\:,'.(" 

'��r� JF-� i.,tr (_� ��{,(1 _ .._g.:,;J�f- ·.-,,... •.� -"':t�:���J�{�:ii\'.'�•;t\\:,;:\�,.· !; s f.�:•_·;r:�,:·,- 
e) ,, El beneficfo·dlreGfamer,t�.obter¡l�o por el irifra�tór pófJQs)jctós que motiven la sanclén. 

_:,{.",1 ';'l tY,t-:,. :\/::., \},'}:�<:: , : -, : ,( , . ,  <,t%\'. - '.;":,:,::' ,, ,._, , ' J,< .  ', 
D<: actúJglg��;s,,no se despré?Q�-,el b_<;neficio 'l!'e 'dir�é;taí:f\éR(e�i:)\\,��Y!',�t;,l,1'--")�,toM8TljE,§!STEMS 
MEXICO;-SAiDE.C.V., a.través'de su representante ·legal;·por la 1=orols1on-.de:la lnfrac;clóh;·prev,sta en 
el artículo 1bs,'frs°éción IÍ'dé'ila Ley Gii'nér�Ppara la preveríci6'n y Gesti<5h integral de 16\;f:l\islduos.- - - - 
- - - - - - - - - -,•:�'.�)-,. � -: - - - - � - _;_ -::_}''-- .... ·�· - .- - :��d--,-,_- -,:.í:. � -,�:��l':i'L''- _·.: ;}"''"';·f� --::_:- - - - :) - ':.->:: ,l';"-·, _ _  ·  -  -  -  -  -  -  -  -  
IV. con f�ndam��\º''/f\ lo .di�Pl!_�sto porJ,el ªlt'R�!�)J2i f,(a;�lén¡Y·,?í' la d�:\a Jcey G�neral para la 
Prevenc,on y Gest1on Integral tle los· Res1�uos;se··sanc1ona;a SMP AUTOMOJIVE SYSTEMS MÉXICO, 
S.A. DE C.V., a través di>¡;_¡;¡ repre,;en_ta'nte\¡egal, p,ó'r, fi, cornlslón tle.\a lr¡fraé¡;¡,S:�:preylsta en el artículo 
106, fracción II de la Ley .. ó:e,rl'.eran,ara la P(!¡11e_n_�ién1'y g�stlóri. íñ'l�g/ál,cléJpj;í:lesiduos, con multa 
atenuada de ss,42a.so W.1.�J,C(cJn�Pt�il., s_µafr6Cl�J,t6S'\)éint(?Rf\'<fR)�5?_st§nc·aehta centavos Moneda 
Nacional), equivalente a SO'(cinc;u)ilita)-ul'Jldades q¡; medi.!=l.iY aciuallzaclón diarias al momento de 
imponerse la sanción,3 pues:/áj\� morh'énto_--·c:J§: ·,

1

c:i�G_úHst!H1cjatS0·, el acta de visita número 
PFPA/27.2/2C.27,1.S/0067/23-041,dé féchas;36�f�loesmárzb"-/íe'2023, SMP AUTOMOTIVE SVSTEMS 
MÉXICO, S.A. DE c.v., a través de su représehta'hte fegal, etiquetaba los envases de los residuos 
peligrosos con rótulos que no señalan el nombre del generador y fecha de ingreso al almacén, en 
contravención a lo establecido por los artículos 40, 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 46, fracción IV de su Reglamento, en consecuencia, una vez que cause 

3 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de $JQ8.57 M. N. (ciento ocho pesos.cuenta y siete centavos Moneda Nacional), de acuerdo con el valor calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geograffa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2024. Sanción: mu�}ª atenuada d�S428.50 M. N. (ci�co mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Autoriza: A�M / Revisa: ME e/ Proyecta: TRRr/ 
7 '\ PáginaBdell 
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estado la presente resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación 
competente, a fin de que realice el cobro de dicha multa. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación 
siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS,· Siempre que una disposición 
legal señala el mínimo y el máximo de una multa que debe aplicarse a determinada 
infracción, la autoridad goza de arbitrio para fijar él monto de la misma y, si bien el 
artículo 37, fracción 1, del Código Fiscal de la Federaéión (1967), señala algunos de los 
criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, tomará en cuenta 
la importancia de la infracción, las condiciones del causante y la conveniencia de 
destruir prácticas establecidas; tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para 
infringir en cualquier otra forma las. disposiciones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la-autoridad no debe ignorar, 
pero que habrá de adecuar al caso concreto, tornando en consideración las 
características peculiares y especificas de éste, que pueden .cornprender otros 
elementos no mencionados expucítarnenteen la-disposición citada, ya que del texto de 
la misma no se desprende · que "la intención del legislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en una facultad regláda, sino sólo dar una pauta de carácter 
general que la autoridad debe seguir· a fin de· que ia sanción que imponga esté 
debidamente rnotlvada y, si elsancionado no lo considera así, toca a él impugnar 
concretamente lasrazones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son 
inexistentes o Inadecuadas para apoyar la cuantíñcación de la sanción impuesta. 

Revisión No. �4/84,- Resuelta en.sesión.de 24 de agóst� de 1984, por uhanlrnídad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutlérrez.- Secretaria: Lic, Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno, · 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 dejunio de 1985, por unanimidad de 7 
votoa- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez .• Secretarla: Lic. Ma. del Carmen 
Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad 
de 7 votos- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del 
Carmen Arroyo Moreno, 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre de 
1985). 

R.T.F.F. Segunda Época. Año.VII. No, 71. Noviembre 1985, p. 421. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en la presente resolución, se hace de 
conocimiento a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, el instructivo siguiente: 

Paso 1: ingresar a la 
�ev.semarnat.gob.mx/eS/hJogin.aspx. 

dirección electrónica: 

Sanción: multa atenuada�e ss,428.50 M. N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). / Autoriza: ANHM / Revisa: C / Proyecta: TRR1 :) : Página 9 de 11 · 
5 Pte, 1303, Ef Papillón, piso 7.0, Ca!. Centro, 72000, Puebla, Pue. Te!. (22;2.) 2462804 Ext. 18956 www profeoa aob mx 
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Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso S: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso B: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar 
Puebla. · · · 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la 
cantidad de la multa impuesta en la resolución admlnistrativa. 
Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla, 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA'BANCARIA y el 
formato de pago eScinco. · . . · ,  .  ·  ·  
Paso 13: realizar el pago por Internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
ventanillas bancarias. 
Paso 14: presentar· en la oñctna de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambienté �n el Estado de Puebla escrit�"libre con 
copia coteja del pago reallzado.' 

- - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - � l • � - - - - - � - - - - - � - • • - - - - � - - - : • • • - - • - - - - - - - - - - - - -  
POr lo expuesto y fundado, se:--· - - - - - -  ·•- - - - • •.• ·'.. • • - -  -- - -  . '. .  -  - · .  '.  • •  _-_ - - - .. .  -  -  -  -  -  -  -  

Primero. Por las razones precisadas en el conslderando'u de 1� pres�nt�·:re�olutióh, Se detorrnlna que 
SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a'través de su representante legal, ha cometido 
la infracción prevista por el artículo 106, fracción li de la l.ey.General para la Prevencióh y Gestión 
Integral de los Residuos.- • •  :. - - " - " - - -  -  - -  - · - ·  -  • ·  •  • · ,  - · ·  •,•.,_ - - - - - - - - -  -  - -  ,  _  -  -  -,- - - -  - - -  -  -  

'  '  '  '  '  '  '  
- - - - - � • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M - � • - - - - - � - · - - - - - - - - - - - - - - - - - � - • - - - - - - - - - - - • · - - -  
Segundo. Se sanciona a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS. MÉXICO,. S;A, DE 'C,V,, a través de su 
represehtante legal, con multa atenuada de •s,42s.so M. N. {cinco mil, éuatroclentos veintiocho pesos, 
cincuenta centavos Moneda Nacional), equivalente a· 50 [clncuanta) unidades de medida y 
actuallzaclón diarias al momento de imponerse la sanción, en consecuencia, unavez que cause 
estado la presente resolución, gírese oficio a la Admlnlstración Desconceritrada de Rec�udación 
competente, a fin de que realice el cobro de dicha multa.-" - - - - - - "-.-·- - ' ·  -  -  -  -  -  -  -  •·• " - ",_ - - - - - - 

Tercero. Dígase� SMP AUTOMOTIVE,SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de.su representante 
legal, que contra esta 'resolución definitiva procede: 1) el recurso de revisión que deberá presentar en 
la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla, en el plazo de 15 días hábiles siguientes a su notificación, conforme 
lo establecido por el artículo 116de la Ley General para Ía Prevenclóny Gestión Integral de los Residuos, 
o 2) el juicio contencioso administrativo federal, en términos de lo previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo.- - - - - - - - - - - - - .. ..  -  �  -  -  ..  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  
-  - -  -  -  -  -  -  - -  -  - -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  .. ..  - -  - - - -  .. ..  - -  ..  - -  ..  - -  -  -  - -  -  - -  -  - -  -  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - -  

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 Bis, fracción I yl67 Bis 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese personalmente la presente 
resolución a SMP AUTOMOTIVE SYSTEMS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través de los CC.  

4 Deberá exhibir en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice el cotejo correspondiente. 
Sancló�: multa atenuada de�S428.50 M. N. (cinco mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). Autorml: ANHM / Revisa: ME / Proyecta: TRR. f 

{/ '
1

f Páginal0dell / 5 Pte. 1303, Ed¡ Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222) 2462804 Ext. 1895.6 www profepa anb mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 16 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 
·Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00015-23 

Número de control: 035-04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

 

Así lo resolvió y firma la subdelegada de inspe�kS'r/A:tJ recursos naturales Alicia Noemí Hernández Mugártegui, con fundamento en lo esta_ 1 ��o por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública FedeYa , 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción 
XXXVI, 4S, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en ef Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de
2022, previa designación realizada por la procuradora federal de protección al ambiente Blanca 
Alicia Mendoza Vera, con oficio d!i encargo número PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

Sanción: multa atenuade'ríe $5,428.50 M. N. (cin:o mil, cuatrocientos veintiocho pesos, cincuenta centavos Moneda Nacional). 

Autoriza: ANHM / Revisa: ��e/Proyecta: TRR., 
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Cuadro de texto
Eliminación: 40 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.






